
Núm. 12. Jueves 21 de Julio de 1864.

Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.
Las leyes, y disposiciones generales del éobierno, son obli- 

^0^9’ para cada capital de provincia desde quo so pubica 
oncialrnenteæn ella, y desde cuatro dias despues para los 
?®“?®4^?.ÿ*®® ^® ’^ misma provincia. (Ley de^n de Noviem
bre deiShT) j

Las ley es, órdenes y anuncios que se manden publicar 
^^ A I ^^^^^ Oficiales j se ban de remitir por todas las 
autoridades^ al Gobernador respectivo, por icuyo con
ducto se pasaran á los editores de los mencionados perio-, 
dicos. (Reales ordenes de 3. de Abril y 9 de Agosío de 1839.)

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos, ^res. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas (k este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó depenjencia de la Ádqi- 
nistracion Civil de donde propedan.

3 .’ Órdenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del alistríto, Gobernador militan, Sr, Regente, dé.4» 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad,Jueces dé pri
mera instancia y demás autoridades militares y judiciales de 
Ia provincia.,

i'.’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tespréro de Hacienda pública. Administrador 
de Proniedadesiy Derechos del Estado, y demas dependen
cias, de la Administración económica 'provincial; :

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

SECCIONJ^ERA.
PARTE OFICIAL DE LA BACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSE.IO DE MLNIS(TBQS.

S . M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en él Real sitio 
de S. Ildefonso sin novedad en 
su importante salud.

{(ráeetadel dia 15 de Jïilio.)

Ministerio de la Gobernación.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia, de Dios y la Consti

tución de là monarquía española, 
Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendie
ren, sabed; que las cortes han de
cretado y Nos sancionado lo si
guiente.

Art. 1.". Al final del art. 4.° dê 
la ley de imprenta promulgada,por 
Real decretó de 13 de Julio de 1857 
se añadirá el siguiente párrafo. «No 
podrán aplicarse las disposiciones de 
este artículo á los periódicos poli-, 
ticos.» ,

.A.rt. 2.° El art. 14 de la misma 
ley será reemplazado en su propio 
lugar y número por el que sigue: 
iEl editor de todo periódico políti
co deberá tener constantemente de
positada la.cantidad de 5.000 duros 
en Madrid, y de 3.000 en las demás 
capitales de provincia.

Todo el depósito quedará sujeto 
á las responsabilidades pecuniarias 
que se impongan al periódico ó á 
su editor responsable; y la mitad 
del mismo depósito á las que por 
cualquiera otro concepto se decre
ten por Autoridad competente con
tra dicho editor. Los editores res

ponsables podrán Gontinuar siéndo- 
lo, aunque contra, ellos se dicte au
to de prisión por escritos publicados 
en. el periódico de que respondan, 
hasta que recaiga sentencia firme 
condenatoria» ,- ''.

Art. 3.° Se suprime el párrafo 
primero del art. 2D de la ley vigen
te, y el 23 se redactará en esta for
ma. «No son delitos especiales de 
imprenta los que se cometan .abu
sando del derecho consignado en el 
art. 2.° de la Gonstitucion:

l.“ Qontra la Religion.
2 .° Contra el Rey y la-Real fa

milia. •
3 .° Contra la honra privada de 

los Soberanos extranjeros, ó de los 
Representantes que tengan acredi
tados en la corte do España.
. 4.° Los de injuria y calumnia 
referentes, á actos de la. vida privada 
de los particulares ó funcionarios 
públicos. Estos, no podrán perseguir
se sino á instancia de la parte ofen
dida.

5 .® Los de calumnia contra cor
poraciones ó funcionarios públicos 
relativos al ejercicio de su autoridad 
ó de sus funciones oficiales. Estos 
podrán perseguirse de oficio. Solo 
se considerará caluiñnia para los 
efectos de esta ley la imputación 
directa y concreta de un hecho que 
según las leyes, constituya delito 
de aquello^ que pueden perseguirse 
de oficio. Ño se comete delito de 
injuria publicando, examinando ó 
censurando lo,s actos oficiales de.las 

. Autoridades ó funcionarios públicos, 
Este último párrafo sustituye at ar- 
tílulo 32 de la ley vigente, que se 
suprime.

6 .° Los que se cometan en im
presos que no sean periódicos polí
ticos de los que define el título 2.° 
de la ley vigente, y los que consti
tuyen complicidad en delitos de otra 
naturaleza. '

Art. d.'" Los delitos que según 
el artículo precedente ño son objeto 

de la ley especial deimprenta, que.- 
dan'enjôles al Código penal, si es
tuvieren-comprendidos qn el niis- 
mp. Los que no estándolo se hallan 
definidos en los artículos 24 y 25 
de la ley vigente, ^erán castigados 

‘ psr los Tribunales .y trámites ordi
narios con las penas siguientes: con 
la de arresto mayor los cQmprendi- 

i dos en el,párrafo primero del arti
culo 24, y. con la de prisión correc
cional los del párrafo segundó del 
mismo artículo. En upo y otro case 
con la multa de 100 á 500 dur.os.

Los deanidos en el art. 25 de la 
citada ley, con la de prisión menor, 
tratándose de los que comprende 
el párrafo primero, si el ataque, 
ofensa ó intento de deprimir fuere 
grave; y si fuese leve, ..con la de 
prisión correccional. Si se tratase 
de los definidos en ’el caso segundo 
de dicho art. 25, con las penas in
feriores en un grado á las que se
ñala el párrafo que ant'ecede.

Art. 5.° El título 5." de laleyde 
imprenta vigente .se redactará de 
nuevo, excepto el art, 47, que to
mará el núm.- 37 de la ley reforma
da. Los demás artículos se redacta
rán como sigue: ■

Art. 38. «Hpbrá en Madrid un 
Juez de imprenta. .

Art. 39. En las provincias serán 
Jueces de imprenta los ordinarios 
de primera instancia, y donde hu
biese mas de uno el mas antiguo.

Ar. 40. Habrá ademas un cuer
po de Jurados, que no pasará de 
1.000 individuos en Madrid, de 500 
en las capitales de primera clase, y 
de 200 en las demas.

Art. 41'. Este Jurado se com- 
* pondrá de los 500 mayores contri
buyentes por contribución territo-’ 

: rial; los 200 mayores contribuyentes 
por la de subsidio indutrial y de 
comercio: los que paguen uña ’cuo
ta igual á la última territorial y de 

i subsidio comprendida en los casos 
5 anteriores; los 10 individuos mas 

antiguos de cada una de las cinco 
Reales Academias, y los 50 Aboga- 

, dos mas antiguos entre los que pa
guen.mayores cuotas en el Colegio . 
No podrán ser Jurados en ningún 
caso los empleados públicos. Serán 
Jurados en las capitales de primera 
ciase los 300 mayores contribuyen-, 
tes por contribución’ territorial; los 
100 mayores por la de. subsidio, y 
los que paguen upa cuota igual á 

‘ la última comprendida’ en lQS;Caso.s 
i anteriores’^ y los 30 Abogados mas 
' antiguos del Golegio. Serán Jurados 

en las demas capitales de provincia 
y ciudades de España los 100 ma
yores contribuyentes por contribu
ción territorial,, los 40 por ladesubr 
sidio.industrial y de comercio, y los 
Abogados pías antiguos hasta com
pletar el número fié 20. Sé requiers 
ademas para formar parte del cuer
po de Jurados tener 25 años.cnin- 
plidqs y vecindad en ej distrito mO’^ 
niCipal á que pertenece la capital 

. respectiva.
Art, 42. En el día, horq y local 

prévíámente señalados por él Juez 
de imprenta procederá este funcio
nario, acompañado de dos Conceja
les elegidos por el Ayuntamiento y 
del Escribano de la causa, al sorteo 
de los Jueces que en cada caso han 
de constituir el Tribunal especial 
de imprenta, para lo cual extraerá 

, 60 papeletas de fa urna en que ten
ga lugar el sorteo. Terminado este, 
podrá recusar en el acto y sin ne
cesidad de alegar causa alguna 20 
individuos el denunciado, 'y otros 
tantos el Fiscal ó quien le represen
te en debida forma.

Art. 43. E:1 Tribunal especial de 
imprenta se compendrá de 12 Jue
ces de hecho? que serán los Jura
dos qne tengan números mas bajos, 
presididos por el Juez de imprenta. 
Serán Jueces suplentes > los ocho 
que sigan en número á los Jurados; 
y así estos como los anteriores de
berán estar presentes en el local en
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58 de la ley vigente, y con arreglo 1 
á ella constituya á la mayor bre- j 
vedad posible el Tribunal especial 
de imprenta. Si encontrase algún ' 
artículo ó frase en que juzgue que 
puede haberse cometido delito con
tra da Religión, el Re^. y su Real 
familia, dará aviso sin demora al 
Juez -de imprenta, refoitiéndole ' el 
ejemplar de qne trata el art. 3.° de 
la ley vigente' con el artículo^ ó 
frases que hayan llamado su aten
ción subrayadas. El Juez acusará 
al Fiscal el recibo del periódico y 
procederá ó no de oficio segup. es
time. ,

2 .“ Si estimase el Juez que há 
lugar á proceder de oficio, antes ó 
despues de recibir el aviso del Fis
cal de imprenta de que habla el ar
tículo precedente, dictará inmedia
tamente la ■ providencia oportuna, 
pasando á ejecutar en persona el 
secuestro de los ejemplares á la im
prenta, sin perjuicio de tornar ade
mas cuantas medidas crea útiles 
para la aprehensión de los ejempla
res que se estuvieren repartiendo, 
ó ya se hubiesen repartido, y de 
proveer todo lo demas á que haya 
lugar en derecho-.

Pero en ningún caso podrá tener 
lugar el secuestró sin que el perió
dico haya tenido principio de pu
blicidad por medio de su. espendi- 
cion. Puede tambien decretarse el 
secuestro á instancia de parte, cuan
do esta haya presentado querella 
por injuria ó calumnia, y lo solicite 
ante el Juez ó Tribunal que, según 
la presente ley deba conocer, afian
zando en la cantidad qué este desig
ne las resultas del secuestro.

Si constase que al tiempo de ve
rificarse el secuestro no se habían 
repartido mas de tres ejemplares del 
periódico, ó no se había puesto en 
venta ni dejado en ningún local ó 
establecimiento público, podrá so
breseer en la causa el Juez de. im
prenta á instancia del editor res
ponsable. Practicado- el secuestro y 
las primeras diligencias.de instruc
ción, pasará el Juez de imprenta los 
autos ahde primera instancia á quien 
corresponda.

8 .° . Los Jueces de imprenta que 
procedieren con manifiesta injusti
cia al acordar el procedimiento de 
oficio y él secuestro consiguiente, 
y los que por malicia ó negligen
cia dejaren de proceder en este ca
so,’incurrirán en la responsabilidad 
y en las penas de que trata el ar
tículo 272 del Código penal.»

Art. 9.° Mientras pueda oi^ganí- 
zarse el Jurado, se conservará para 
los . delitos que han de ser de su co
nocimiento, con arreglo á lo pres
crito en esta ley, el Tribunal de 
Jueces de primera instancia.

10 . Se hará una impresión ofi
cial de la. ley de 13 de Julio de 

'1857 con las reformas contenidas 
en la presente, quedando además 
autorizado el Gobierno p'ara hacer 
en aquella todas las modificaciones 
de forma y redacción en esta ley 
no previstas y que sean indispen
sables, .

q^ue haya el Tiibuiial de reunirse 
antes de la hora señalada para la 
vista.

Art.- 44. Los Jueces de imprenta 
podrán imponer multas desde 500 
á 2.000 rs. á los Jurados que dejen 
de asistir ó Ao asistan á la hora se- 

‘ñalada sin justa causa.
Art. 45. Bastará la mayoría ab

soluta de votos para, producir sen
tencia. El Juez .Presidente votará 
solo en caso de empate.

Art. 46. Un reglamento deter
minará las reglas con sujeción álas 
cuales han de formarse y rectificar
se ias listas de Jurados y todas las 
demas que hayan de observarse en 
el sorteo dolos Jueces de hecho, y 
la constitución definitiva de los Tri
bunales especiales de imprenta. Lo 
misnio sóbre la formación de este 
reglamento que sobre las alteracio
nes que la esperiencia aconseje ha
cer .en él en lo sucesivo, oirá al Con
sejo de Estado en pleno el Gobierno.

Art. 47. Los incidentes sobre 
competencia que se sasciten en la 
aplicación de esta ley se propondrán 
por las partes ante los Jueces de 
primera instancia en la forma ordi
naria; y se sustanciarán con arreglo 
á las leyes comunes.» .

Art. 6.° El art. 49 de la ley que 
rige se redactará como sigue.

El Fiscal de imprenta gozará del 
mismo sueldo, honores y preroga
tivas qu-e los Magistrados de Au
diencia de fuera de la corte sin per
juicio de los derechos adquiridos 
por los que á la publicación de la 
presente ley bayan desempeñado ó 
desempeñen dicho cargo.»

Art. 7.° Las regias de enjuicia
miento contenidas en el tít. 7.° de 
la ley vigente se aplicarán á los 
juicios y á los Tribunales especiales 
de imprenta con arreglo á las pre
venciones sig dientes,

1 .^ -Se suprimirán los artículos 
59, 60 y 64 del título antes citado. 

2 .'‘ En los artículos del mismo 
título; en que se trata de la presi
dencia del Tribunal, se tendrá pre
sente lo nuevamente dispuesto *'en 
esta ley acerca de aquel punto.

3 .^ En el art. 67, en lugar de 
consignarse que el falló se exten
derá por cualquiera de los Jueces, 
sé atribuirá esta obligación al Juez 
Presidente.

4 .“ En el art. 68 se determinárá 
solo que el Juez de primera instan
cia, Presidente, quede encargado 
de ejecutar la sentencia.

Art. 8.°' ATfinal del título 7/ se' 
colocarán por orden sucesivo, y en 
1)03 números que les corresponda, 
los tres siguientes artículos:

l .° «Cuando el Fiscal especial 
dé imprenta encuentre al examinar 
los periódicos algún artículo ó fra
se en que se haya cometido, á su 
juició, cualquiera de dos delitos es
peciales de imprenta previstos y pe
nados en esta ley, procederá á es- 
tender su denuncia, y la entregará 
al Juez de irpprenta para que forme 
el sumario, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 56, 57 y

Portanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes- Gobernadores y de
más Autoridadas, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guar
den'y hag^n guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Palacio- a veintidós de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro»

" ¥0 LA REINA.

El Ministro de la (roiemacion^

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

DOÑA ISABEL 11,
Por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española, 
Reina de las Españas. Á todos los 
que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que en virtud de lo dis
puesto en el art. 10 de la ley pro
mulgada por Real decreto de 22 del 
actual reformando la de 13 de Julio 
de 1857 sobre el ejercicio de la liber
tad de imprenta, y haciendo uso de la 
autorización que por el citado artí
culo se cóncede á mi Gobierno, he 
venicío en resolver, de acuerdo con 
el parecer del Consejo, de Ministros, 
que se imprima y publique la si- 
gúiente

LEY DE IMPRENTA.

■ TITULO PRIMERO.

Ee los ii^^resos en general,

Artículo 1.® Todo impreso, de 
cualquiera clase y tamaño que sea, 
que se publique en el reino, deberá 
tener, para no ser considerado como 
clandestino, los requisitos siguien
tes:

1 .® Proceder de^ un estableci
miento tipográfico aprobado por la 
Autoridad. •

2 .® Espresar el nombre y ape
llido del impresor, el título legal de 
la imprenta, y el pueblo y' año en 
que se haga la impresión.

Art 2.® Serán responsables de 
la publicación de los impresos de 
que trata este título:

1 .® El que los escrjba como au
tor ó traductor.

2 .® El editor cuando falte el an- 
anterior requisito. Puede Ser editor 
el que se halle autorizado para con
tratar con arreglo á las leyes. '

3 .® El impresor cuando no estu
viere suscrita la públicaéton por au
tor, traductor ó editor conocido.

No hay autor, traductor ó editor 
conocido cuando no aparezcan los 
que lo fueren, ó. cuando el que apa
rezca como tal se fugue, ó sea in
capaz ó insolvente. . '

En los impresos clandestinos es 
siempre cómplice el impresor. •

Art. 3.® Ño se procederá á la 
venta ó repartición,de ningún im
preso sin que préviamente se haya 
•entregado un ejemplar de él al Go
bernador ó Subgobernador y otro al 
Fiscal de imprenta, ámbos firmados 

mr el responsable. Donde no resida 
el Gobernador ó el Subgobernador, 
se entregará el ejemplar correspon
diente á la Autoridad local.

Art. 4,® Las Autoridades provin
ciales ó locales suspenderán por sí, 
ó á petición del Fiscal de imprenta, 
la venta y distribución de todo im
preso en que se ataque la Religión 
Católica Apostólica Romana, ó en 
que se deprima la dignidad de la 
persona del Rey y de su Real fami
lia, ó se escite á destruir la Monar
quía y la Constitución del Estado, 
ó se. ponga en grave peligro la tran
quilidad pública; de aquellos que 
tiendan á relajar la disciplina del 
ejército, y de los que ofendan la 
moral y. las buenas costumbres. 
Igualmente procederán con toda pu
blicación en que se cometa injuria 
ó calumnia contra cualquiera perso
na, siempre que el interesado lo pida 
con motivo jusl^o en concepto de la 
Autoridad.

Se exceptúan de esta disposición 
los impresos de que trata el art. 23 
de esta ley.

Art. 5.® El responsable de un im
preso comprendido en el art. 4.® op
tará, dentro de las 48 horas despUes 
fié la suspension, entre el embargo 
del escrito ó la denuncia. En el pri
mer caso se inutilizarán los impresos. 
depositados, ó se consultará al Go
bierno sobre el destino que ha de 
dárseles; en el segundó se someterá 
el impreso á la ca;lificacion del Tri
bunal competente en el mas breve 
plazo posible.

Si el responsable no contestase, 
se entenderá que prefiere la inutili
zación de los ejemplares. .

Art. 6.® No se publicará escrito 
alguno sobre dogma de nuestra 
santa Religión, sobre Sagrada Escri
tura ó moral cristiana sin la aproba
ción del Diocesano.

• Art. 7.® El Gobierno- está auto
rizado para prohibir la introducción 
en territorio españoT de cualquier 
escrito que se imprima ó publique 
en país extranjero.

Art. 8.® El Ministro delà Gober
nación dictará las reglas que juzgue 
convenientes sobre la policía rela
tiva al anuncio, venta y distribu
ción de los impresos.

TITULO II.

Ee los g)eriódicos.

Art. 9.® Entiéndese por periódi
co para los efectos de esta ley toda 
publicación que salga á luz en pe- 
riódos, ya determinados, ya incier
tos, ya con el mismo título, ya con 
diverso, con tal que no exceda de 
10 pliegos de impresión del tamaño 
del papel sellado.-

Art. 10. Todo periódico deberá 
tener an editor, que será responsa
ble de cuanto en él se publique, 
aunque lo suscriba otro, lo mismo 
ante los Tribunales ordinarios que 
ante el Jarado. La firma del editor 
se estampará siempre al pie de cada 
número.

Nadie puede ser á la vez editor 
de mas de un periódico.
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Art. 11. Si el periódico es mera
mente literario, científico ó indus
trial, el editor no necesitará mas-re
quisito que el exigido en el párrafo 
segundo del art. 2.°

Art. 12. Si el periódico es polí
tico ó religioso, el editor necesitará 
además: ,

1 .° Haber cumplido 25 años de 
edad. " •

2 .° Tener un año çumplido de 
vecindad con casa abierta en el pue
blo donde se publique el periódico.

3 .° Estar en el ejercicio de los 
derechos civiles.

4 .° No estar inhabilitado -ni sus
penso en el delos derechos políticos 
que le correspondan.

5 .“ Pagar 2.000 rs. de contribu
ción directa si el periódico se pu
blica en Madrid y 1.000 si se publica 
en cualquiera otra parte.

6 .” Acreditar haber pagado es
tas contribuciones en las épocas cor
respondientes y con tres años de 
anticipación. '

Art. 13¿ Los documéntos para 
hacer constar los anterioras requi
sitos se presentarán al Gobernador 
de la provincia, el cual en el térmi
no de 15 dias, despues de oido el 
Consejo de la misma y de.tomar los 
informes que tenga por convenien
tes respecto del interesado., le admi
tirá ó no como editor. En este último 
caso el interesado podrá acudir al 
Gobierno por el Ministerio de la Go
bernación. '

El Gobernador de la provincia po
drá en cualquiera tiempo cerciorarse 
de que el editor continúa con las 
calidades requeridas en el art. an
terior.

Art. 14. El editor de todo perió
dico político deberá tener constan
temente depositada la cantidad de 
5.0^0 duros en Madrid, y de 3.000 
en las demas capitales de provincia.

Todo el depósito quedará sujeto á 
las responsabilidades pecuniarias 
que se impongan al periódico ó á su 
editor responsable, y la mitad del 
mismo deposito á las que por cual
quier otro concepto se decreten por 
Autoridad competente contra dicho 
editor. '

Los editores responsables podrán 
continuar, siendoio, aunque contra 
ellos se dicte auto de prisión por es
critos publicados en el periódico de 
que respondan, hasta que recaiga 
sentencia firme condenatoria.

Art. 15, Ei depósito se Érrá en 
la Oaja general de Depósitos si la 
publicación se hiciere en Madrid, ó 
en sus sucursales en las provincias 
si aquella se efectuare en estas, ve
rificándose en dinero ó efectos de 
la Deuda consolidada al precio de 
cotización.

Cuando el depósito se haga en 
efectos de la deuda, se comprobará 
cada seis meses, y en caso necesa
rio se reformará, aumentandolo ó 
disminuyéndolo, con el objeto de que 
se mantenga exacta la correspon
dencia de su valor con el de los 
efectos en circulación.

Art 16. El recibo que acred ite el 
depósito se conservará en el Gobier

no de la provincia, dándose por el 
Gobernador un resguardo al intere
sado.

Art 17. El depósito se devol
verá al deponente transcurridos 12- 
dias desde* la cesación del periódico 
si no hubiese denuncias pendientes, 
ó terminadas estas, si las hubiere.

Art. 18. Todo periódico político • 
ó religioso tendrá un director, cuyo 
nombre y el de los redactores se 
pondrán en conocimiento dé la auto
ridad al principiar la publicación.

Así mismo se le noticiará prévia- 
mente toda variación que se haga.

Art. 19. Todo artículo se impri
mirá en el periódico con la firma de 
su autor.

Art. 20. Además de lafirma im
presa que exige el art. 10 el editor 
deberá firmar de su puño y letra 
todos los números del periódico que 
se entreguen al fiscal de imprenta.

Art. 21. No se principiará á re
partir ni vender ningún número de 
periódico hasta dos horas despues 
de haberse entregado el ejemplar de 
que habla el artículo anterior.

Art. 22. La persona ofendida ó 
de quien se anunciaren hechos fal
sos en un periódico, ó cualquiera 
otra autorizada para ello, tiéne de- 

. techo á que se inserte en el 
mismo la contestación que remita 
negando, rectificando ó explicando 
los hechos.

Por esta inserción no pagará cosa 
alguna, con tal que no exceda del 
cuadruplo del artículo contestado, 
ó de 60 líneas de igual letra si aquel 
tuviere menos de 15.

- En el caso de ausencia ó muerte 
del ofendido, tendrán igual derecho 
sus hijos, padres hermanos y here
deros.

Esta contestación no podrá rechá- 
zarse por los directores de los pe
riódicos, y deberá insertarse en uno 
de los tres primeros números, que 
se publiquen despues de là entrega. 
El que la suscriba, y no el editor, será 
en este caso responsable de su con
tenido. , ■

Art. 23. • Las disposiciones del 
art. 4.° de esta ley no són aplica
bles á log periódicos políticos.

TITULO III.

J)é los delitos comunes de imprenta 
■y sus penas.

Alt. 24. No son delitos especia
les de imprenta, de los que pueden 
oometerse abusando dei derecho 
consignado en ei art. 2.° de la Cons- 
tucion, los que se cometen.

1 .® Contra la religión.
2 .° Contra el Rey y la real fa

milia.
3 .° Cbntra la honra privada de 

los soberanos extranjeros, ó la de 
los representantes que tengan acre
ditados en la córte de España.

4 .® Los de injuria y calumnia 
■ referentes á actos de la vida privada 
du los partic ularos ó funcionarios 
públicos.

Se considera como acto de in
juria.

El dar á luz sin el asentimiento j 
del interesado hechos relativos á la | 
vida privada- aunque se disfracen Í 
con metáforas y alegorías. ’

El publicar sin el mismo consen- 1 
timiento ’ correspondencia, cartas, 
papeles ó conversaciones que ha
yan mediado entre particulares.

Los delitos de injuria y calumnia 
no podrán perseguirse sino á- instan
cia de la pareé ofendida.

5 .° Los dé calumnia- contra cor- 
poraciónes ó funcionarios públicos, 
relativos al ejercicio de su autoridad 
ó de sus funciones- oficiales. Estos 
podrán perseguirse de oficio.

Solo se considera calumnia para 
los efectos del párrafo anterior la 
imputación directa y concreta de un 
hecho que según las leyes consti
tuya delitos de aquellos qué pueden 
perseguirse de oficio.

No se comete delito de injuria 
publicando, examinando ó censuran
do los actos oficiales de las autori
dades ó funcionarios públicos. •

6 .® Los que se cometen en im
presos que no sean periódicos de 
los que define el título II de esta ley, 
y los que constituyen complicidad 
en delitcTs de otra naturaleza.

» Art. 25. Los delitos de que trata 
él artículo precedente quedan su
jetos á las penas señaladas en el 
Código penal, si estuvieren com
prendidos en el mismo.

Art. 26.- Los delitos de la misma 
especie que, no estando compren
didos en el Código penal, se cometan 
atacando ó ridiculizando la religion 
Católica, Apostólica Romana y su 
culto, ú ofendiendo el sagrado ca
rácter de sus ministros, serán cas
tigados con la penat da arresto 
mayor. ’

Si se cometieren excitando á la 
abolición ó cambio de la misma reli
gion, ó á que se permita el culto 
de cualquiera otra, la pena será de 
prisión correccional.

En uno y otro caso se impondrá 
la malta de 100 á 500 duros.

Art.‘ 27. Los escritos que'ata
quen, ofendan ó depriman la sagra
da persona, del Rey, su dignidad, 
sus derechos ó sus prerogativas, de 
algún modo ó bajo cualquiera forma 
que no estén previstos , en ei Código 
penal, serán castig'ados con la pena 
de prisión menor si el ataqué, ofen
sa ó intento de deprimir fuere grave; 
y si fuere leve, con Ia de prisión 
correccional. ,

Los esd’itos que ataquen, ofendan 
ó depriman, en la misma forma no 
prevista por las leyes comiyies, la 
dignidad ó derechos de todos ó de 
algunos de los individuos de la Real 
familia, serán castigados con las pe
nas inferiores en un grado á las que 
señala el párrafo anterior.

Art. 28. Los delitos compren
didos en, este título se perseguirán 
ante los Tribunales y por los trámi- 
tes ordinarios. .

TITULO IV.

De los delitos especiales de im
prenta y sus penas.

Art. 29. Se comete delito espe
cial de imprenta:
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1 .® En los escritos que atacan 

la forma del gobierno estable
cido.

2 .® ■ En los 4ne tiendan á coartar 
el libre ejercicio de las facultades 
constitucionales del gobierno, ó de 
los cuerpos colegisladores.

3 .® En los que publican máxi- 
■mas ó doctrinas encaminadas á tur
bar la tranquilidad pública.

4 .® En los que incitan á la des
obediencia de las leyes y de jas au
toridades, ó con amenazas y dicte
rios tratan de coatar la libertad . de 
estas últimas.

5 .® En los que tienden á relajar 
la fidelidad ó disciplina de la fuerza 
armada de algún modo que no esté 
previsto en las leyes militares.

Art. 30. Se cometen tambien:
1 .® En todo escrito que hace la 

apología de.acciones calificadas de 
criminales por las leyes.

2 .® Eh el que excita de cual
quiera manera á cometerías.

3 .® En el que trata de hacer ilu
sorias las penas con que las leyes 
las castigan, anunciando ó promo
viendo suscriciones para satisfacer 
las multas, costas y’ resarcimientos 
impuestos por sentencia j udicial.

4 .® En el que proponga doctri
nas contra la organización de la fa
milia ó contra el derecho de propie
dad, excitando de cualquiera mane
ra en este sentido.

5 .® En el que con amenazas ó 
dic' erios trata de coartar la libertad 
de los jueces y funcionarios públi
cos encarga dos de perseguir y cas
tigar los delitos.

6 .® En el que ataca, ofende ó 
ridiculiza á clases de la sociedad ó 
á corporaciones reconocidas por las 
leyes. '

Art. 31. Comete delito de im
prenta el que publica escritos que 
ofendan la decencia y buenas cos
tumbres. ‘

Art. 32. Le comete asimismo:
1.® El que supone malas inten

ciones en los actos oficiales. / 
■ 2.® El que sin autorización pré- 
via publica conversaciones ó cor
respondencia con personas y cuer
pos .que ejerzan cargo, empleo ó 
funciones públicas.

Art. 33. Los delitos á que sé re
fieren los artículos 29 y 30 serán 
Castigados con la multa de 10,000 
á 50,000 rs. *

Art. 34. Los delitos de que tra
ta el artículo 31 serán castigados 
con la multa de 5,000á25,000 rs.

Art. 35. Los delitos comprendi
dos en ei artículo 32 serán casti
gados con la multa de4,000 á20,000 
reales.

Art. 36. Con Ias mismas penas 
serán castigados los delitos de que 
trata este.título, aunque se come
tan en impresos que no sean perió
dicos y hayan de perseguirse ante 
los tribunales y por los ’trámites or
dinarios, según lo prevenido en el 
articulo 28 de esta ley.

TITULO V.
Del Juez especial y del jurado de 

imprenta.
Art. 37. Habrá en Madrid un 

juez de imprenta, de igual clase y
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cçitegoria que lés de piim-epa ms- 
tanci^ de lg,..càjte, y seuà reempla
zado en los casos de enfermedad, 
auseneia ó vacante por el decano 
de los; mismos. .

Art.. 38;,. ’En las provincias serán 
jueces de, imprejifa los ordinarios- 
de primera instancia:, y donde hu
biere mas- de» uifio el mas antiguo^
•Art. 39. Habrá además uncuer-^ 

p'O de Jurados, que no pasará de. 
1,0'00 individuos en Madrid, de 500' 
en las capitales de primera clase, y 
de 200 en las demás.

Art. 40. Serán Jurados en Ma
drid Ips 500 niayores contribuyentes 
por Contribución territorial; los 200 
mayores contribuyentes por la de 
subsidio industrial y de comercio; 
los que paguen una cuota igual á la 
ultima, territorial y dq subsidio com
prendidas en los. casos anteriores; 
los 10 individuos mas antisguos de 
cada una de las .cinco Reales Aca
demias, y los 50 abogados mas- an
tiguos entre los que paguen mayo
res cuotas en, el colegio.,

Serán jurados en las caprtcdes de 
primera clase los 300 mayores con
tribuyentes ^por contribución ter- 
ritoriati los 100 mayores por-la de 
subsidio , y los que- paguen una 
cuota igúal á. la última compren
dida ¡en los: casos anteriores, y. los 
30 abogados mas antiguos del co- 
iegios \

Será# Jurados en las demás ca
pitales de provincia y ciudades de 
España los 100 mayores, contribu
yentes por contribución ' territorial 
los'40 por la - de subsidin' industrial 
y de cómerció, y los abogados mas 
antiguos hasta completar elnúmé- 
ro de 20.

Se requiere además para formar 
parte dercuerpo de Jurados tener 
25 anos cumplidos y vecindad en el 
distrito municipal.

No podrán ser Jurados en ningún 
caso los empleados públicos.

Art. 41. En el dia, hora y local 
préviamenté señalados por el Juez 
de imprenta, procederá este funcio
nario, acompañado de dos Concejales 
elegidos por el Ayuntamiento y del 
Escribano de la causai al sorteo de 
los. Jucons de hecho que. en cada caso 
han de constituir el Jurado de im
prenta, para lo-cual estraerá 60 pa
peletas de^ la urna en que tenga 
lugar el sorteo,. Terminado este 
podrá, recusar en el acto y sin ne
cesidad, de alegar causa alguna, 
20; individuos ef denumíiado, y 
otrosítantos el &cal ó, quien le re
presente en debida forma.

Art. 42. ¡El Jurado de imprenta 
se compondrá de 12 Jueces de hecho, 
que serán los J’urados. que tengan 
números mas bajos, presidido por 
el Juez de imprenta. Serán Jueces 
suplentes los ocho, que sigan en 
número á los 12 primeros, y asi 
estos como los anteriores deberán 
estar presentes en el local en que 
haya de reunirse el Jurado antes 
de !&' hora, señalada .para la. vista.

Art. 43. Los jueces de imprenta 
podrán imponer multas desde 50o 
á,2,00.0. rs.,á los..JuradQS, que d^en 

de asistir ó no asistan á la hora se
ñalada; sin justa causa. ,

Art. 44. Un reglamento deter
minará las reglas eon sujwqn. á las 
cuales han de^tormarse y rectificarse 
las listas de Jurados y, todas las: 
demás que hayaa de observarse» 
en el sorteo de los Jueces de hecho- 
y la constitución definitiva del Tri
bunal. Lo mismo sobre la formar 
cion de este reglamento que sobre 
las alteraciones que la esperiencia 
aconseja hacer, en él en lo; suce
sivo, él gobierno oirá al consejo 
de Estado en pleno.

Art. 45. Los incidentes: sobre 
competencia ú otros de sustancia
ción que se susciten en la apli
cación de esta ley, se propondrán 
por las partes ante’los Jueces res
pectivos en. la forma ordinaria y se 
decidirán con arreglo á las leyes 
comunes. .

TITULO VI.

• Del \Fiscal de imji'/'enta.

' Art. 46. En Madrid habrá un 
Fiscal de imprenta nombrado por 
el ministerio de la Grobernacion. El 

i nombramiento deberá recaer en un 
' letrado.
i Art. 47. El Fiscal de imprenta 
gozará del mismo sueldo y catego- 
ría quedos magistrados de audien
cia de fuera de la corte, sin perjui- 

; cio de los derechos adquiridos por 
los que á la publicación de esta 

: leyhayan desempeñado ó desempe
ñen dicho-cargó.

y Art. 48. En las capitales de pro- 
r vincia y demás ciudades de España, 
1 será Riscal de imprenta el Pro- 
j motor Fiscal del juzgado, y donde 
! hubiere mas de uno el que designé 
' el gobierno. Como Fiscal de im
prenta, el Promotor dependerá del

; ministerio de la Gobernación, se en
tenderá con el Gobernador ó Sub
gobernador donde los hubiera, con 
la autoiddad local, y ejercerá en su 
caso las funciones que por esta ley 
se asignan al Fiscal especial del ra
mo.

Art. 49. El gobierno en las ca
pitales de provincia donde fuere ne
cesario , podrá nombrar un Fiscal 
especial de imprenta.

Art. 50. El Fscal de imprenta es 
parte legítima para ejercitar todas 
las acciones por delitos especiales 
de imprenta.

Art. 51. Las funciones guberna
tivas del fiscal de imprenta se de
terminarán por el gobierno, según 
las circunstancias locales y las ne
cesidades del servicio. ,

. TITULOVII.

Del ^njuici&^meie'^to.

Art. 52. No hay fuero alguno 
privilegiado en las causas por de- 

; litos de imprenta; pero los mifitar s 
! que delincan por medio de esta, 
i quedan sujetos á la ordenanza del 
del .ejército,. Asimismo, serán jnzga- 

■ dos pOr los tribunales que establece 
la ordenanza, pero con sujeción á la 
penalidad establecida en esta ley. 
osescritos que entiendan á relajare!. 

la fidelidad, á disciplina de- la fuerza 
armada de algún modo que no esté 
previsto en las leyes militares.
• Art. 53. La acción para perse
guir ante los tribunales-,, lo mismo 
los delitos comunes q,ne los- especia
les de imprenta, prescribe; para los, 
impresos que no pasen de 10 pliegos 
del tamaño del papel sellado: por el 
'término de 30 dias, y de 90. para los 
qjie pasen. . ,

Art. 54. La reimpresión de un 
escrito ahusivo snj[e:1ia al.responsa,-* 
ble de efia á la propia ca usa, que se 
siguiere contra el delincuente; pri-, 
mordial; pero debiendo haeerse en 
esta tantas califieaciom^ y declarar, 
ciones como sean los procesados.

Art. *55. Cuando el Fiscal de im
prenta encuentre a! encaminar los 
periódicos algún artículo órfrase en 
que se haya cometido, á su juicio, 
cualquiera de los delitos especiales 
de imprenta, previstos y penados en 
esta, ley,, procederá á estender su 
denuncia, y la entregará al Juez: de 
imprenta. , ,

Si encontrase algún articulo ó 
frase en que juzgue que puede ha
berse cometido- alguno de los deli
tos de que tratan los- números l .°, 
2.“, 3,°-y;5,? del art. 24 de qsta ley, 
dará - aviso sin demora al Juez de 
imprenta, remitiéndole el ejemplar 
de que trata el art. 3..° de la misma 
ley, con el' artículo ó frase que 
hayan llamado: su atención subraya
dos. El Juez,acusará al Fiscal el re
cibo d?el periódico, y procederán no 
de pficio según estime.

Art. 56. Si estimase el Juez que 
há lugar á proceder de oficio antes 
ó despues de recibir el aviso del 
Fiscal de que habla el artículo ante
rior, dictará inmediatamente la pro
videncia ' Opprtuna, jaasando á la 
imprenta á ejecutar en persona el 
secuestro de los ejemplares, sin 
perjuicio de tornar cuantas medidas 
crea útiles para la aprehensión de 
los que se estuvieran repartiendo ó 
ya se hubiesen repartido, y de pro
veér todo lo demás á que haya lu
gar en derecho.

Puede tambien deeretarse el se
creto á instancia de parte* cuando 
esta haya presentado querella por 
injuria ó calumnia, y lo solicite 
ante el juez ó tribunal competente, 
según lo dispuésto enesta ley afian-. 
zando en la cantidad que aquel 

. designe las resultas del secuestro.
En ningún caso, sin. embargo, 

podrá tener lugar el secuestro sin 
que el periódico haya tenido prmci- 

’ pió de publicidad por medio de su 
■ espendicion.

Art. 57. ^i constase que al tiem
po de verificarse el secuestro no se 
hablan repartido mas de tres ejem
plares del periódico, ó no se habia 
puesto .en venta ni dejado en ningún 
local ó establecimiento público, po
drá sobreseer en la causa el Juez de 
imprenta á instancia del editor res
ponsable. .

Practicado el secuestro y las pri
meras diligencias de instrucción, si 
de Uto no es de los comprendidos..

en el título JV', pasará el Jaez de 
imprenta los .autos al de primera 
instancia á quien corresponda ó al 
tribunal competente en los casos á 
que se refiere el artículo 52 de 
esta ley.

Art. 58. Los Jueces de imprenta 
que procedieren con manifiesta in
justicia al acordar el procedimiento 
de oficio y el secuestro consiguien
te, y los que por malicia ó negli
gencia dejaren de proceder, incur
rirán en la resposabilidad y en las 
penas de que trata el art. 272 del 
código penal.

Art. .59. Guando se trate de 
delitos cometidos en impresos que 
no sean periódicos y no compren
didos por lo- tanto'en el tít. IV, se 
procederá por el Juez ó Tribunal 
competente á averiguar la persona, 
responsable con arreglo al art. 2.° 
de esta ley.

Art. 60. Para la averiguación 
de que trata el artículo anterior, se 
requerirá al impresor para, que pon
ga de manifiesto el original manus
crito que.ha de servirle de resguar
do, y declare'quienes son su autor 
ó traductor, y su editor.

La persona responsable delimpre- 
so reconocerá su firnia ó confesará' 
el hecho que constituya su responsa
bilidad, procediéndose en casó con- 
.trario con arreglo á las leyes co
munes.

Art. 61. La renuncia de ‘ todo 
periódico, con arreglo álo dispues
to en el párrafo primero del art. fifi 
de esta ley, contendrá las circuns- • 
taúcias siguientes:

l .'^ La clase, nombre y distinti
vo especial del periódico denun
ciado. •

2 .* La naturaleza del delito, ci
tando el artículo, parráfo ó frases 
del periódico quela constituyen y el 
artículo de la ley en que se halle 
comprendido.

3 ? La. pena á que le considere 
acreedor cqn arreglo á la ley, citan
do igualmente el artículo de la mis
ma aplicable al caso. ■

La denuncia se admitirá en el 
término de 24 horas, y una vez ad- 

' mitida procederá el Juez de imprenta 
al secuestro deiperiódico y á practi
car las diligencias del sumario.

Arí. 62;. Constituido el Jurado.- 
en la forma'establecida en los artí
culos 41 y 42 de esta ley para fallar 
sobre la denuncia, se procederá ála 
vista del proceso, que será siempre 
públicü á. menos que aquel decida, 
á petición de alguna de las partes, 
que se verifique á puerta cerrada 
por convenir asi á la moral y á lñ 
decencia. .

Art. 63. En la vista se procede
rá del modo siguiente: El Escribano 
hará relación de las actuaciones, 
leyendo á la letra la denuncia, el 
escrito denunciado, los artículos de 
esta ley que fijan la calidad de la 
denuncia y todo aquello que’ las 

: partes exijan que se refiera á 1.a le
tra. Acabada la remcion y el exá- 

; men y recusación de los testigos en ■ 
su caso, el Juez Presidente y cual
quiera de los Jurados, ó bien las 
parte,s ó sus defensores, podrán
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hacer por conducto deT Presidente 
las preguntas que juzguen oportu
nas. Acto continuo hablará el Fiscal 
ó la persona que haga sus veces, y 
contestará el denunciado ó su de
fensor, sea ó no letrado, perniitién- 
dole á cada uno hacer despues las 
aclaraciones ó rectificaciones de 
hechos que juzguen necesarias. El 
Presidente resumirá los debates 
cuando lo estime oportuno, y pon
drá fin al acto pronunciando la pala
bra Visto, y mandando depejar.

Art. 64. El Jurado en seguida, ó 
á lo mas en el dia inmediato, si aSí 
lo acordare ó lo dispusiere el Presi
dente, pronunciará su fallo con 
arreglo á esta ley de culpable ó no 
cnl^paUe, declarando en el prime 
caso la pena que deba imponerse ar 
acusado.

Art. 65. Bastará la mayoría ab
soluta de votos para producir 
sentencia.

El Juez presidente votará solo en 
caso de empate.

Art. 66. El fallo se entenderá 
por el Juez Presidente; se firmará 
por todos, y se autorizará por el 

• Escribano que hubiese asistido al 
juicio. Este funcionario será el mis
mo que haya actuado en la denun
cia, y en caso de imposibilidad, el 
que al efecto nombre el Presidente.

Art. 67. Inmediatamente queda
rá disuelto el Jurado, y el Juez pre
sidente se encargará de ejecutar la 
sentencia.

Art. 68. Para la impresión y pu
blicación de las causas seguidas 
contra delitos de los comprendidos 
en esta ley, se necesitará licencia 
del Juez especial de imprenta ó del 
ordinario, según los casos. Siempre 
que se impriman y publiquen los 
escritos de defensa é informes, se 
publicarán tambien unidas á ellos 
las acusaciones fiscales.

Los documentos que consten en 
autos se espedirán á la letra, por 
el Escribano á quien corresponda, 
en virtud de mandamiento compul
sorio, y á costa del interesado; los 
que no consten, ó hayan sido toma
dos por notas taquigráficas en el 
acto de la vista, se someterán á la 
aprobación judicial.

Art. .6®. Contra las sentencias 
del Jurado no se dará apelación ni 
otro recurso que el de nulidad por 
infracción de ley en la sustanciación 

■ del proceso ó en la imposición de 
la pena.

Art. 70. Este recurso se ha de 
interponer ante el Juez Presidente 
en el término de cinco dias, y para 
el Tribunal Supremo de justicia, 
acreditando haber depositado en la 
Caja general de Depósito ó en sus 
sucursales la cantidad de 6.000 rs.; y 
si fuese menor la multa impuesta, 
otro tanto de ella. •

Art. 71. Interpuesto el recurso 
en tiempo y forma, el Juez remitirá 
los autos al Tribunal Supremo con 
citación y emplazamiento de las 
partes.

Art. 72. El Tribunal mandará co
municar los autos para instrucción 

por el término de tres dias al defen
sor del recurrente y al Fiscal.

Art. 73. Verificada la vista, se 
fallará con auto motivado sobre la 
procedencia ó no procedencia del ' 
recurso. .

Art. 74. En los antes que pase 
por recurso de casación al Tribunal 
Supremo de Justicia, entenderá la 
sección á que corresponda de la 
Sala primera del mismo.

Art. 75. Cuando se declare la 
casación por violación de las formas, 
se devolverá los autos al Juez de im
prenta para que subsane los defec
tos, y se procederá á nueva vista 
por el Jurado ante el cual se verificó 
la primera.

Art. 76. Cuando la sección cor
respondiente de la Sala primera de
clare la casación por violación de la 
ley en la aplicación de la pena, pa
sará los autos para que decida en el 
fondo á la Sala segunda del mismo 
Tribunal, concurriendo de la primera’ 
los ministros precisos hasta comple
tar el número de nueve q e no ha
yan entendido en la causa.

Art. 77. Ninguna de las Salas 
en sus casos respectivos decidirá los 
recursos que á e^as pasen sin oir 
préviamente al Fiscal.

Art. 78. La declaración que de
sestime lá casación pedida por el 
denunciado, lleva consigo la impo
sición de costas y la pérdida del 
depósito hecho para intentár el re
curso.

Art. 79. Las multas y las costas 
del proceso se tomarán del depósito.

A este efecto el gobernador ofi
ciará al director de la Caja de De
pósitos, ó á sus comisionados si fue
re en provincias; percibirá el impor
te de la multa, anotándole en el re
cibo y poniéndolo acto continuo en 
conocimiento del editor.

Art. 80. Si á los tres dias de co
brada la multa no se hubiere com
pletado el depósito, se suspenderá 
el periódico hasta que se verifique.

Se suspenderá tambien cuando el 
editor fuere condenado por senten
cia firme hasta que se habilite otro 

, nuevo.
. Art. 81. Siempre que un perió
dico sea condenado ó multado, se 
inutilizarán los ejemplares que á 
ello hubieren dado motivo.

Se devolverán al editor los ejem
plares del periódico que hubiere ; 
sido absuelto por el Jurado. i 

Art. 82. En todo lo que no esté ■ 
previsto en esta ley respecto del 
procedimiento, se observará lo pre
venido para los juicios ordinarios.

TITULO vni.

De las Utogra^as, grabados g car
teles.

Art. 83. Ningún dibujo, graba
do, litografia, estampa, medalla ó 
emblema, de cualquiera clase y es
pecie que sea, podrá publicarse, 
venderse ni exponerse al público 
sin la prévia autorización del Gober
nador de la provincia.

Lo mismo sucederá respecto a las 
viñetas que se hayan de estampar 
en el cuerpo de. un periódico ó de 
otro impreso cualquiera.

Art. 84. Ningún cartel manus
crito, impreso, litografiado, ó bajo 
cualquiera otra forma que fuere, 
podrá fijarse en los parajes públicos 
sin prévio permiso del Gobernador 
de la provincia, del Subgobernador ó 
de la autoridad local donde no resi
nan aquellas.

Art. 85. Los escritos, grabados 
y litografias quedan sujetos á las 
disposiciones establecidas en esta 
ley para los impresos.

TITULO IX.

De las faltas g la Intervención de 
la autoridad (^nbemativa,

Art.’ 86. La reimpresión de un 
artículo ó impreso denunciado, no 
habiendo recaído sentencia absolu
toria, será castigada con la multa 
de 1,000 á 4,000 rs., sin perjuicio 
de lo que se prescribe en el artí
culo 54 de esta ley.

Art. 87. La reimpresión de un 
artículo condenado sujeta al res
ponsable de ella, sin nuevo juicio ni 
calificación, á la multa que por 
aquel se hubiese impuesto.

Art. 88. La ocultación malicio
sa de impresos condenados será 
castigada con una multa de 1,000 
á 4,000 rs.

Art. 89. El impresor que no 
pusiere su nombre y apellido, resi-^ 
dencia y año en algún impreso, será 
multado por cada vez con 200 á 
1,000 rs.

Art. 90. La empresa de todo 
periódico político ó religioso que 
comenzare á publicarse sin editor 
debidamente autorizado, ó que si
guiere publicándose despues de dic
tarse contra su editor sentencia fir
me condenatoria, ó teniendo in
completo el depósito, será castigado 
con la multa de 500 á 2,000 reales 
sin perjuicio de las penas á que 
pudiere haber lugar por delitos de 
otras clases.

Art. 91. El impresor que impri
miere un periódico sin editor, ó sin 
poner al pié el nombre y apellido 
de este, incurrirá en la multa de 200 . 
á 1,000 rs. En igual multa incurrirá j 
el editor del periódico en que se' 
publique un artículo sin firma.

Art. 92. El editor de un perió
dico que deje de cumplir con cual
quiera de las prevenciones estable
cidas en los artículos 20, 21 y 22. 
sufrirá una multa de 1,000 á 4,000 
rs., según la gravedad del caso.

Art. 93. El editor ó impresor 
que infrinja el art. 3.° será casti
gado con una multa de 500 á 2,000 
reales.

Art. 94. El que imprima y pu
blique los discursos que se pro
nuncian en la vista de las causas 
sobre imprenta en otra forma que 
en la prevenida por el art. 68 de 
esta ley, sufrirá la multa de 1,000 
á 4,000 rs., sin perjuicio de las 
acciones á que hubiere lugar y del 
secuestro.

Art. 95. Se prohibe árbir sus- 
criciones públicas para pagar las 
multas impuestas por él Jurado. El 
que lo hiciere será multado por el 
Gobernador en la cantidad de 1,000 
rs., sin perjuicio de las demás ac
ciones que procedan.

Art. 96. Los que contravengan 
á Jo dispuesto en el art. 83 pagarán 
una multa de 500 'á 2iOOO rs., y' la 
pérdida de los objetos que causa
ren esta determinación.

Art. 97. La fijación de todo 
cartel sin el permiso competente 
se castigará con la multa de 200 
á 1,000 rs., sin perjuicio de las ac
ciones á que hubiere lugar según 
los casos.

Art. 98. Las obras comprendi
das en el artículo 6.'’ se embarga
rán ó detendrán, y los responsables 
sufrirán además una multa de 1,000 
á 4,000 rs., sin perjuicio de las de
más penas á que hubiere lugar por 
el contenido de las mismas obras 
ó escritos.

El interesado podrá acudir al Mi
nistro de la Gobernación, el cual 
decidirá despues de oir al Consejo 
de Estado.
Art. 99. Las multas de quehablan 

los artículos anteriores de este tí
tulo serán impuestas por el Gober
nador ó Subgobernador, y donde 
estos no residan por la autoridad 
local.

Art. 100. EI Gobernador ó Sub
gobernador, y donde no residan, la 
Autoridad local, podrán imponer 
multas que no escodan de 1,000 rs.

l .“ Cuando se falte á la de
cencia y á las buenas costumbres.

2 .^^ Guando se publiquen hechos 
relativos á la vida privada que, sin 
ser injuriosos, produzcan ó puedan 
producir algún contratiempo ó dis
gusto en la familia á que la noti
cia se refibra.

3 .“ Cuando se publique ,*ya es- 
plícita, ya embozadamente, la no
ticia de estarse concertando ó de 
haberse verificado un duelo.

Contra la imposición de estas 
multas podrán reclamar los intere
sados al Gobierno por el Ministerio 
de la Gobernación.

TITULO X.

Disposiciones generales.

Art. 101. Las disposiciones de 
esta ley no serán aplicables á los 
escritos oficiales de las Autoridades 
constituidas, los cuales estarán su
jetos á las que tratan de Ia res
ponsabilidad de los empleados pú
blicos.

Tampoco lo serán á la publicación 
de la placeta de Madrid, ni á la de 
cualesquiera otros documentos ofi
ciales que el Gobierno ó las Autori
dades hicieren.

Art. 102. En el caso que el res
ponsable de una multa sea insol
vente, sufrirá la prisión por el tiem
po que corresponda, según lo esta
blecido en el Código penal..

Art. 103. Las composiciones dra
máticas, impresas ó manuscrites, no
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podrán representarse en los teatros 
sin permiso de la Autoridad. Del 
mismo requisito necesitarán para su 
circulación las novelas.

• Art. 104. Quedan derogadas to
das las disposiciones anteriores á 
esta ley, relativas al ejercicio delà 
libertad de imprenta.

Articulo transitorio.

Mientras se organiza ol Jurado, 
se conservará para los delitos espe
ciales de imprenta el Tribunal de 
Jueces de primera instancia. Fuera 
de las funciones que le corresponde 
como Juez-presidente, el Juez de 
imprenta ejercerá desde luego todas 
las demás que se le confieren por 
la presente ley.

Por tanto:
Mandamos átodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares, y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Palacio veintinueve dé junio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Yo la Reina.—El ministro de la Go
bernación, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

SECCION SEGUNDA.

jV^ím. 65.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.A gricultu- 
ra.—Cria caballar.

Bajo el pliego de condiciones 
que á continuación se inserta, se 
saca á pública subasta la contrata
ción de 150 fanegas de cebada y 
1.300 arrobas de paja de trigo que 
se necesitan para la manutención 
de los caballos existentes en el de
pósito de sementales que el Estado 
tiene en esta capital,, durante los 
meses del año económico que per
manecen en el mismo.

Valladolid 13 de Julio de 1864.— 
El Gobernador accidental, Ramón 
de Mazon.

Flie¿fo de condidones ^ara la con
tratación en jp'ddiea subasta de 
150 fanegas de cebada g 1.300 
arrobas de paja de trigo gue se 
necesitan para la manutención 
de los caballos existentes en el 
Fe^ósito de sementales gne el 
Fstado tiene en esta capital, du
rante los meses del >año económi
co gue permanecen en el mismo.

1. La subasta se celebrará en 
la Sección de Fomento del Gobierno 
de esta provincia el dia 29 de Julio 
á las doce de la mañana, bajo la 
presidencia del Señor Gobernador ó 

de quien haga sus veces, y con asis
tencia del delegado de la cria ca
ballar. .

2 .^" Las proposiciones se harán 
por escrito en pliegos cerrados, con 
estricta sujeción al modelo que se 
inserta á continuación de estas con
diciones, y separadamente las que 
se refieran i al suministro de cada 
uno de los referidos artículos.

3 .‘‘ El tipo máximo á que serán 
admisibles las proposiciones, será ^1 
de 28 rs. fanega de cebada, y el de 
2 arroba de paja.

4 .*^ A las proposiciones habrá de 
acompañarse el documento corres- 
pondieiíte en que se acredite, ha
ber consignado en la Tesorería de 
la provincia, como garantía para 
tomar parte en la subasta del su
ministro la cantidad de 1.000 rea
les para el de la cebada, ’y la de 
600para el de lapaja.

b.'' Llegada la hora señalada 
para la subasta se dará principio al 
acto por la lectura de este pliego 
de condiciones, y durante media 
hora se recibirán las proposiciones 
que se presenten,

6 .*^ Trascurrido dicho término el 
Presidente declarará terminado el 
plazo para la admisión de propo
siciones, y anunciará que se va á 
proceder al remate. 

Id Inmediatamente se procede
rá á la apertura de los pliegos que 
se refieran al suministro de la ce
bada, desechándose en el acto las 
proposiciones que no estén formu
ladas con estricta sujeción al mo
delo, así como las que se hagan 
por cantidades superiores, á las fi
jadas como tipos para esta subasta, 
y las que no vayan acompañadas 
del documento que justifique ha
berse deí)ositado en metálico la fian
za á que se refiere la cuarta de estas 
condiciones.

8.'"^ Hecha la adjudicación del 
suministro de la cebada al que re
sulte mejor postor, se procederá en 
los mismos términos á la apertura 
de los pliegos referentes al suminis
tro de la paja, y á la declaración cor
respondiente en favor del que hu
biese presentado la proposición mas 
ventajosa.

'O.'^ Si resultasen dos ómas pro
posiciones iguales se procederá á 
nueva licitación, abierta únicamente 
entre sus autores y por espacio al 
menos de cinco minutos, cuyo tér
mino podrá ampliar el Presidente.

10. Declarado el remate del su
ministro de ambos artículos, se de
volverá á los licitadores la garantía 
que hubieren presentado para to
mar parte en la subasta, quedando 
retenida hasta el cumplimiento del 
contrato únicamente la del autor ó 
autores de las proposiciones decla
radas mas ventajosas. .

Be estenderá de todo acta for
mal que autorizará el Escribano que 
intervenga, y la que será elevada 
al Ministerio de Fomento para la 
resolución correspondiente.

11. Dentro de los quince dias 
siguientes á haberse notificado, la

aprobación de la subasta al re
matante, deberá entregar este en 
los almacenes del depósito y á sa
tisfacción del delegado de la cría ca
ballar, la tercera parte de una y 
otra especie, cuyo suministro se le 
hubiere adjudicado, y asi sucesi
vamente cada cuatro meses.

12. La paja será de trigo, blan
ca y seca, y la cebada buena, lim
pia, blanca, abultada, seca y de 
peso de 70 li»ras fanega, no siendo 
admisible cualquiera cantidad pe
queña ó grande de dichos artículos 
que no reuna las espresadas circuns
tancias.

Si se suscitase alguna duda res
pecto á la admisión, se someterá al 
arbitraje de dos peritos nombrados 
respectivamente por el delegado y 
el contratista y caso de no haber 
avenencia la dirimirá un tercer pe
rito nombrado de común acuerdo 
por ambas partes.

13. Serán de cuenta del -rema
tante todos los gastos que se origi
nen hasta la completa entrega de 
los artículos en los almacenes del 
depósito.

14. En vista^de las certificacio
nes de buena entrega que espida el 
delegado’de la cría caballar, se li
brará á favor del contratista el im
porte de los artículos suministrados, 
devolviéndosele á la vez la fianza 
prestada para tomar parte en la su
basta.

15. Si elrematante no cumpliese 
algunas de, las condiciones del con
trato, se tendrá este por rescindido 
á perjuicio de dicho rematante. 1 Hace saber: que debiendo proce- 

Los efectos de esta declaración derse ni aennín do i non Í j
' pierse ai acopio de 1.000 arrobas de

\ leña de pino que seconsideranne-
1. Que se celebre nuevo remate ,

bajo iguales condiciones, pagando ^^^^ ^úo
el primer rematante la diferencia P’^^’^ ^^ servicio del referido hospital.

.delprimero al segundo. .
2.“ Quesatisfaga tambien aquel 

los perjuicios que hubiere recibido 
el Estado por la demora del servi
cio. Para cubrir estas responsabilida
des se le retendrá siempre la garan
tía de la subasta, y aun se podrá 
secuestrario bienes hasta cubrir las 
responsabilidades probables, si aque
lla no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nue
vo remate, se hará el servicio por 
cuenta de Ía administración á per
juicio del primer rematante. 

Jfodelo de ^rojíosidon.

D. N. N. vecino de........ 
enterado del anuncio y pliego de 
condiciones publicado por el Gobier
no de esta provincia en el Foletin 
facial del................ de. . . . para 
la contratación del suministro de.... 
fanegas de cebada(ó. . . . arrobas 
de paja) que se conceptúan necesa
rias para la manutención de los 
caballos padres existentes en el de
pósito , establecido por el Estado
en se compromete á su-
ministrar con sujeción á las condi
ciones contenidas en el referido
pliego las espresadas fane
gas de cebada (o. . . , arrobas de

paja) al precio de. . . rs. . cts. . • 
cada una. (El precio se pondráen 
letra con la mayor claridad.)

fFecha ^ ^IrmaJ

JV^m 78.

GOBIERNO^DE LA PROVINCIA.

Fstablecimientos penales.

No habiendo tenido efecto, por 
falta de licitadores, la subasta anun 
ciada para el dia 15 del mes actual, 
á fin de arrendar el tejar del presi
dio de esta capital, he dispuesto 
convocar para otra nueva que tendrá 
lugar en mi despacho y ante la Junta 
económica del ramo el dia 30 del 
presente y hora de las doce de su 
mañana, bajo las condiciones inser
tas en el número 3, de este ‘perió
dico oficial correspondiente aldia5.

Valladolid 15 de Julio de 1864.— 
El Gobernador accidental, Ramón de 
Mazón.

SECCION TERCERA.

d^iini. 72.

Fl Comisario de Cnerrade^ dclase 
Inspector del kos^pital militar 
de esta^laza.

en virtud de lo dispuesto por el Se
ñor Intendente militar de este dis- 

j trito en 13 del actual, se convoca 

por el presente á una pública y for- 
\ mal licitación que tendrá lugar en 

la Contaduría del mismo estableci- 
mimiento, sito en el Ex-Convento 
del Cármen Calzado de esta Ciudad, 
el dia‘26 del corriente á las doce de 
su mañana, con sujeción al pliego 

j de condiciones y modelo estampado 
á su continuación que desde hoy es
tará de. manifiesto en dicha Contra- ' 
loria; en el concepto de que los que 
deseen interesarse en este servicio,
han de acompañar á sus proposicio-- 
nes el documento del Deposito he
cho en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia, delacan- 
tidad de 200 rs. vn. y no serán ad
mitidas las que carezcan de dichos 
requisitos ó escodan del precio lími
te de un real y 50 céntimos arroba.

Valladolid 15 de Julio de 1863-— 
Fermín Otéiza.

Imprenta de F. M. Perillán.
Libertad niím, 8,
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